
ACTA N° 421 

En Río Cuarto, a los 02 días del mes de marzo de 2022, estando presente los señores miembros 

de la Comisión Directiva saliente Señores: ASHWORTH, Guillermo (DNI10.814.442), GRANATO, 

María Florencia (DNI 23.453.816), WATSON, Santiago (DNI33.957.913), MOUGUELAR, Horacio 

(DNI 25.088.552), GOMEZ, Marianela (DNI 29379.420), ACOSTA,Claudio (DNI 21.013.878), 

CARRARA SOMARÉ, María Valeria (DNI 21.694.049),y MOYETTA, Adriana Marisel 

(DNI25.992.065). Y Comision Directiva entrante Señores: GRANATO, María Florencia (DNI 

23.453.816), CERDA, Ernesto Pedro (DNI 24.089.699), LARRIESTRA, Alejandro José ( 

DNI16.349.598), MOUGUELAR, Horacio (DNI 25.088.552), FINOLA, Ricardo Alfio (DNI 

31.855.598), CORTI, Emilio Gabriel (DNI 33.361.012), NUÑEZ OZAN, Romina de Lourdes (DNI 

27.784.091), CANTU, Ariadna Laura (DNI 21.738.455) 

Reunidos para tratar: 

1) Entrega de mandato a nueva Comisión Directiva.  

2) distribuir los cargos de la Comisión Directiva entre los miembros electos en el acto electoral 

celebrado el pasado 16 de febrero de 2022. 

3) Aprobar el inventario entregado por las autoridades salientes. 

4) Designar a dos miembros para suscribir el acta junto a las nuevas autoridades. 

Efectuadas las salutaciones y presentaciones de rigor se inicia el tratamiento del orden del día: 

PUNTO 1: Los cargos de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas de la Asociación 

Gremial Docente se distribuyen con acuerdo unánime de los miembros presentes, conforme la 

elección realizada el pasado 16 de febrero de 2022, siendo la nómina de autoridades la siguiente: 

 

Cargo Apellido y Nombre Documento 

  Secrataria General                                                           
 Granato, María Florencia  DNI 23.453.813 

  Secratario Adjunto 
 Cerdá, Ernesto Pedro                             DNI 24.089.699 

Secretario Gremial 
Titular Larriestra, Alejandro José DNI 16.349.598 

Suplente Ibarra, Luis Exequiel DNI 31.548.567 

Secretario Administración y actas 
Titular Mouguelar, Horacio DNI 25.088.552 

Suplente Emiliozzi, Analía Laura DNI 26.418.519 

Secretario Organización y finanzas 
Titular Finola, Ricardo Alfio DNI 31.855.598 

Suplente Gomez, Marianela DNI 29.379.420 

Secretario de formación 
Titular Corti, Emilio Gabriel DNI 33.361.012 

Suplente Reinoso, Elina Beatriz DNI 23.757.554 

Secretaria Derechos Humanos y 
acción social 

Titular Nuñez Ozán, Romina de L. DNI 27.784.091 

Suplente Daniele, Analía Elizabeth DNI 23.897.000 

Sec. Comunicación y relaciones 

institucionales 

Titular Cantú, Ariadna Laura DNI 21.738.455 

Suplente Fili, Alejandro Ernesto DNI 34.335.180 

 

 

 

Comisión revisora de cuentas 

 
Titulares 

Bosco , Marcela Lis   DNI 24.443.164 

Moyetta, Adriana Marisel DNI 25.992.065 

Tello, Diego Sebastián DNI 28.706.122 

 
Suplentes 

  Aguilar Mansilla, Fernando 
  Giovannini, Fabiana Verónica 

  DNI 26.318.877  

  DNI 17.786.549 

Coniglio, María Valeria DNI 30.310.214 

 

 

 

 
 

Delegados a CONADU 

 

 
Titulares 

Granato, María Florencia DNI 23.453.816 

Cerdá, Ernesto Pedro DNI 24.089.699 

Gomez, Marianela DNI 29.379.420 

Watson, Santiago Juan DNI 33.957.913 

Zárate, Dídimo Ramón DNI 11.865.610 

 

 

Larriestra, Alejandro José DNI 16.349.598 

Carrara Somaré, M. Valeria DNI 21.694.049 

Mouguelar, Horacio DNI 25.088.552 



Suplentes 
Finola, Ricardo Alfio DNI 31.855.598 

Nuñez Ozán, Romina de L. DNI 27.784.091 

 
El mandato de las autoridades arriba mencionadas inicia el 01 de marzo de 2022 y finaliza el 29 de 

febrero de 2024 conforme las disposiciones del estatuto social vigente. 

PUNTO 2: En forma unánime las nuevas autoridades reciben el inventario patrimonial de la 

institución que entregan los miembros de la comisión directiva saliente, verificando en conformidad 

el estado de los bienes entregados. 

PUNTO 3: se designa en forma unánime para suscribir el acta junto a la secretaria general y 

secretario de acta a los señores DONADONI Mónica Adriana (DNI 20.245.403) y RUIZ Sandro 

Marcelo (DNI 20.325.544) 

Sin otro particular y habiendo agotado el orden del día se da por finalizada la reunión. 
 


